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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTI 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓR 

DERECHOS - HEREDITARIOS, 

CELEBRAN LOS SEÑORES R 

GUILLERMO PEÑA AROSEMENA; LETICIA 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA 

y LETICIA MARÍA DEL CARMEN 

AROSEMENA AROSEMENA --===nnoonanma 

CUANTIA: INDETERMINADA. -=========... 

en la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy siete de octubre 

del año dos mil quince, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA 

GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen: a) El señor RAFAEL GUILLERMO 

PEÑA AROSEMENA, de nacionalidad ecuatoriana, Mayor de 

edad, de estado civil casado, ejecutivó y domiciliado en 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

por sus propios y personales derechos; b) Ld señora LETICIA 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, de nacionalidad 

ecuatolana, mayor de edad, de estado civil casada, 

Doctora y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios y personales derechos; yO La señora LETICIA 

MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil viuda, ejecutiva, y domiciliada en ester ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruido, en el objeto y 
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tado de esta escritura a la que procede con amplia y 

tera libertad, para su otorgamiento me presenta ta 

a que és del tenor siguiente: Señora Notaria: En el 

tó de escrituras públicas que está a su cargo, 

autorizar Una por la cual conste la Partición 

cial y Adjudicación de Derechos Hereditarlos, 

se realiza al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, los hermanos RAFAEL GUILLERMO 

PEÑA AROSEMENA y LETICIA MARÍA DEL CARMEN PEÑA 
AROSEMENA; así como su señora madre, doña LETICIA 

MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, focos los 
comparecientes lo hacen por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.Uno. El señor 

JULIO ALEJANDRO-FEÑA CALDERÓN falleció en septiembre 
tres de dos mil trece, conforme se justifica con la partida de 

defunción que se agrega como habilitante a este 

instrumento. Estuvo casado hasta su fallecimiento con la 

señora LEMCIA MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA 

AROSEMENA, con quien procreó dos hijos. quienes 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública. Dos,Dos. En virtud del fallecimiento del señor JULIO 

ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN, la Notaria Vigésima Tercera 

del cantón Guayaquil, en octubre seis del año dos mil 

catorce, confirió la Posesión Efectiva de sus blenes. Dos.Tres, 

A la fecha de la posesión efectiva, el causante, señor JULIO 

ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN, poseía veintiséis mil 

seiscientas veintiún (26.621) acciones en la compañía 
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   treinta y uno de dos mil catorce, la compañía aumentó su 

capital social producto de la capitalización de los 

resultados del ejercicio, de reservas legales y de reservas 

por aplicación de NIIF, producto de lo cual actualmente se 

encuentran registradas cuarenta y ocho mill setecientas 

veinticinco (48.725) acciones a favor del señor JULIO 

ALEJANDRO PEÑA CALDERON en dicha compañía. TERCERA: 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- Los intervinientes comparecen 

para realizar la partición. de los bienes dejados por el 

causante, señor JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN. Todos 

los comparecientes tienen la libre administración de sus 

bienes y han concurrido al otorgamiento del presente acto; 

por lo tanto, están facultados por la ley para realizar la 

presente partición por sí mismos, de forma extrajudicial. 

Consecuentemente, —los comparecientes deciden 

adjudicarse los bienes, de la siguiente forma: Tres.Uno. La 

señora LETICIA MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA 

AROSEMENA, será propietaria' exclusiva de: Tres.Uno.Uno. 

Trescientas (300) participaciones en la compañía 

INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA., identificada con 

Registro Único de Contribuyentes cero nueve nueve cero 

uno nueve uno cinco dos dos cero cero uno 

(0920191522001), con valor nominal de cuarenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.40) cada 
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7 ¿hg/Tras.Uno.Dos. Veinticuatro mil cinco (24,005) acciones, 

, Ánarias y nominativas en la compañía CONTINENTAL TIRE 

INDINA S.A... Identificada con Registro Único de 

uvyentes cero uno nueve cero cero cero cinco cero 

A cero cero cero uno (0190005070001), con valor 

hal de un dólar de los Estados Unidos de América 

Y cada Una; Tres.Uno.Tres. Treinta (30) participaciones 

id “eñ la compañía INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CÍA. 

2 LTDA., identificada con Registro Único de Contribuyentes 

10 Cero nueve nueve cero uno cuatro ocho tres cero nueve 

11 cero cero uno [0990148302001), con un valor nominal de un 

12 dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una; 

13 Tres.Uno.Cuatro. Siete, siete (7,7) participaciones en la 

14 compañía  VANDERBILT ECUATORIANA CIA.  LTDA., 

15 identificada con Registro Único de Contribuyentes uno siete 

18 nueve cero cero cero dos tres ocho uno cero cero uno 

17 — (1790002381001), con un valor nominal de cien dólares de 

48 los Estados Unidos de América (US$100.00) cada una; 

19  Tres.Uno.Cinco. Setenta y cuatro [74] participaciones en la 

20 compañía VANDERBILT CIA. LTDA., identificada con Registro 

21 Único de Contribuyentes cero nueve nueve cero cero uno 

22  slete ocho cinco nueve cero cero uno (0990017859001), con 

23 Un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

24 América (US$1.00) cada una; Tres.Uno.Sels. El setenta y 

28 cinco por ciento (75%) del solar de terreno número cinco, 

28 de la manzana treinta y cinco, de la urbanización 

27 denominada URDESA, que incluye una construcción 

28 (vivienda), ubicado deniro del perímetro urbano de la 
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1 ciudad de Guayaquil, adquirido a los cónyuges Melq| 

Díaz Andrade y Hilda María Vera de Díaz, medie 

escritura pública del diecisiete de septembre 

         
Doctor Tancredo Bernal Uriguen, inscrita en el Registro de la 

novecientos sesenta y tres, otorgada ante el Notario PUDO 

  

Propiedad en septiembre diecinueve de mil novecientos 
18 RÍA VIGÉSIRA TEROERA » : , ; 

pucmtucuda 7 sesenta Y tres, con número cinco mil setecientos 
—S:MARA TATÁNA GARCÍA PALA, 

MOLA UA B velnticuatro. El solar tiene los siguientes linderos y 

e dimensiones: por el NORTE, solar número sels, <on cuarenta . 

10 metros; por el “SUR, solar rúmero cuatró, con cuarentá 

11 metros; for el ESTE, , galle publica, cón veinte métros; y, por 

12 el OESTE, solar número ocho, don veinte metros, lo cual da 

13 Una superficie total de ochocientos metros cuadrados. El 

14 inmueble fue adquirido por los cónyuges Melquiades Díaz 

18 Andrade y Hilda María Vera de Díaz, por compra a la 

16 Sociedad Anónima Compañía Urbanizadora del Salado, 

17 constante en escritura pública celebrada en Guayaquil, el 

18 primero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, ante 

19 el Notario Público Doctor Tancredo Bernal Uriguen, Inscrita 

20 en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil el 

21 doce de marzo de mil novecientos cincuenta y seis; y, 

22 Tres,Uno.Slete. Derecho sobre la cantidad de ciento 

23 ochenta y dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos 

24 de América (US$182,500.00), por la venta del bien inmueble 

25 Ubicado en las esquinas de la calle José Peralta, 

26 intersección Avenida Federico Malo, ubicados en la 

27 parroquia Huayna Capac. del cantón Cuenca, provincia 

28 del Azuay, que efectuaron los cónyuges Julio Alejandro 
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Calderón y Leticia María del Carmen Arosemena 

emena, a favor de la Compañía INMOBILIARIA DEL 

GUAY CIA LIDA., mediante escritura pública otorgada en 
veintiuno del año dos mil trece ante el Notario interino 

mo Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Javier Enrique 

ho Tama, inscrita en el Registro de la Propiedad en 

Émbre doce del año dos mil trece. Tres.Dos. La señora 

JA MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, será 

propietaria exclusiva de: Tres.Dos.Uno. Ciento cincuenta 

(150) participaciones en la compañía INMOBILIARIA DEL 

AZUAY CIA. LIDA., identificada con Registro Único de 

Contribuyentes cero nueve nueve cero uno nueve uno 

cinco dos dos cero cero uno (0990191522001), con valor 

nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América [US$0.40) cada una; Tres.Dos.Dos. Doce 

mil trescientas sesenta (12.360) acciones, ordinarias y 

nominativas en la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA 

S.A., identificada con Registro Único de Contribuyentes cero 

uno nueve cero cero cero cinco cero siete cero cero cero 

uno [0190005070001], con valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada una; 

Tres.Dos.Tres. Veinte (20) participaciones en la compañía 

INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA. LTDA. identificada 

con Registro Único de Contribuyentes cero nueve nueve 

cero uno cuatro ocho tres cero nueve cero cero uno 

(0970148309001), con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada Una: 

Tres.Dos.Cuatro, Cinco (5) participaciones en la compañía 
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2 Registro Único de Contribuyentes uno siete nueve cera c í >, 

3 cero dos tres ocho Uno cero cero Uno [1790002381001)-eY A 

  

5 

$ ocho (38) participaciones en la compañía VANDERBIL Nicé: % 

7 
VARÍA VESEÉIMA TEROERA . . » . 1 

DUCANÓNGIRYAQUE LTDA,, laentificada con Registro Unico de ContribuyeRies, “ses 
1O.MAKA TATANAGÁROA MATA , ; A 

horno 8 Cero nueve nueve cero cero uno siete ocho cinco nueve 

g cero cero uno [0990017859001], con un valor nominal de un 

10 dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una: 

11 Tres.Dos.Seis. El veinticinco por ciento (25%) del solar de 

12 terreno número cinco, de la manzana treinta y cinco, de la 

13 Urbanización denominada URDESA, que incluye una 

14 construcción (vivienda), ubicado dentro del perímetro 

18 Urbano de la ciudad de Guayaquil, adquirido a los 

16 Cónyuges Melquiades Díaz Andrade y Hilda María Vera de 

17 Díaz, mediante escritura pública del diecisiete de 

ta septiembre de mil novecientos sesenta y tres, otorgada 

te ante el Notario Público Doctor Tancredo Bernal Uriguen, 

20 inscrita en el Registro de la Propiedad en septiembre 

21 diecinueve de mil novecientos sesenta y tres, con número 

22 cinco mil setecientos veinticuatro. El solar tiene los siguientes 

23 linderos y dimensiones: por el NORTE, solar número seis, con 

24 cuarenta metros; por el SUR, solar número cuatro, con 

25 cuarenta metros; por el ESTE, calle publica, con veinte 

26 metros: y, por el OESTE, solar número ocho, con veinte 

27 metros, lo cual da una superficie total de ochocientos 

28 Metros cuadrados. El inmueble fue adquirido por los 
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cónyuges Melquiades Díaz Andrade y Hilda María Vera de 

¿Blaz, por compra a la Sociedad Anónima Compañía 

rbanizadora del Salado, constante en escritura pública 

rada en Guayaquil, el primero de marzo de mil 

entos cincuenta y sels, ante el Notario Público Doctor 

edo Bernal Uriguen, inscrita en el Registro de la 

ad del cantón Guayaquil el doce de marzo de mil 

Avecientos cincuenta y seis; Tres,Dos.Siete. Una cuota de 

2 terreno equivalente a DIEZ ENTEROS Y NOVENTA Y DOS 

10 CENTÉSIMOS POR CIENTO correlativa al Departamento A — 

11 Uno, lado este, del primer piso del CONDOMINIO LA 

12 PANGORA, edificado sobre el lote número cinco de la 

13 Menzana ciento cuatro del sector Chipipe, del cantón 

14 Salinas, provincia de Santa Elena. La cuota de terreno fue 

15  adquífida por compra al Ingeniero Edgar Dimínich Miranda 

ts y señora mediante escritura pública otorgada ante el 

17 notario del cantón salinas, señor Víctor Orrala Quimí, el uno 

14 de agosto de mil novecientos setenta, inscrita en el Registro 

tv de la Propiedad el uno de agosto de mil novecientos 

20 setenta, con número doscientos veintinueve, El 

21 departamento se adquirió por entrega de obra, de parte 

z2 del ingeniero Edgar Diminich Miranda, mediante escritura 

23 pública autorizada ante el señor Victor Orrala Quimí, 

24 Notario del Cantón Salinas, de fecha veintinueve de 

25 diciembre de mil novecientos setenta, inscrita en el Registro 

28 de la Propiedad el treinta y Uno de diciembre de mil 

27 novecientos setenta, con el número doscientos cuarenta y 

28 uno. Los linderos y dimensiones del solar sobre el cual se es 
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King de Meador, con quince metros noventa centímetros; 

por el ESTE, solar número cuatro adjudicado originalmente a 

Félix González Rubio Jones, con veinte metros cincuenta 

centímetros; y, por el OESTE, calle publica que separa el 

parque General Enríquez de la manzana número ciento 

cuatro, con veinte metros cincuenta centimetros; medidas 

que hacen una superficie total de trescientos veinticinco 

metros cuadrados con noventa y cinco decímetros 

cuadrados, sobre el mismo se levanta el edificio de la 

propiedad horizontal denominado "La Pangora", en el cual 

el departamento A - Uno está ubicado en el lado este, 

primer piso alto. Los linderos y dimensiones del 

departamento en mención los siguientes: por el NORTE, 

balcón o terraza que da a la calle pública con seis metros 

setenta centímetros; por el SUR, pared o fachada que mira 

al callejón de acceso a la bodega C, con seis metros 

setenta centimetros; por el ESTE, la pared o fachada que 

mira al callejón de acceso a la bodega C, con dieciocho 

metros diez centímetros; y, por el OESTE, comenzando 

desde el lindero NORTE del departamento, la pared o 

puerta que lo separa de la escalera, hall o descanso de 

entrada, con cuatro metros, luego quiebra con dirección 
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fro cuarenta centímetros lineales volviendo a quebrar en 

dirección Oéste con un metro veinte centímetros con la 

pared que lo separa del pozo de la luz para finalmente 

dirigirse al Sur por medio de la pared divisora que lo separa 

del departamento B-Uno, con seis metros, si hace atravesar 

una línea recta imaginaria del lindero Narte al lindero Sur 

del departamento, su largo seria dieciocho metros diez 

centímetros lineales.- La superficie de uso privativo del 

departamento es de ciento trece metros cuadrados 

cincuenta y tres decímetros cuadrados, más dos metros 

sesenta centimetros de superficie privativa de la bodega de 

la planta baja, correspondiéndole el uso de la terraza de 

veinte metros cuadrados, cerrado con malla para tender la 

ropa; al departamento le corresponde además una 

cisterna propla con capacidad para cuatro mil litros y un 

tanque de hormigón de un mil litros.- El departamento tiene 

los siguientes ambientes: balcón-terraza, sala-comedor, tres 

dormitorios, dos baños, cocina, dormitorio de servidumbre 

con su servicio.- Además forman parte del departamento 

los blenes del edificio que según la Ley de Propiedad 

Horizontal están destinados at uso común en proporción a 
10 
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o conservación del edificio, los que permitan a todos y 

cada uno de los propietarios el uso y goce del 

departamento, tales como el terreno, los cimientos, 

escaleras, fachada, terraza, etcétera; Tres.Dos.Ocho. 

Derecho sobre la cantidad de noventa y un mil doscientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(US$9 1,250.00), por la venta del bien inmueble ubicado en 

las esquinas de la calle José Peralta, intersección Avenida 

Federico Malo, ubicados en la parroquia Huayna Capac, 

del cantón Cuenca, provincia del Azuay, que efectuaron 

los cónyuges Julio Alejandro Peña Calderón y Leticia María 

del Carmen Arosemena Arosemena, «a favor de la 

Compañía INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA LTDA., mediante 

escritura pública otorgada en Junio veintiuno del año dos 

mil trece ante el Notario Interino Décimo Cuarto de! cantón 

Guayaquil, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, inscrita en 

el Registro de la Propiedad en noviembre doce del año dos 

mil trece; Tres.Dos.Nueve. Vehículo tipo Jeep Station 

Wagon, marca Chevrolet, modelo Rodeo 4x4 DLX T/M A/C 

2.6L, color vino, con chasis UCS17GWL97101832, serie de 

motor 47E1525194, de placa GKB-0048 del año 19227; 

Tres.Dos.Diez. Vehículo tipo Jeep, marca Suzuki, modelo 

Grand Vitara SZ 2.71 Vé 5P TA 4X4, color plateado, con 

chasis 8LDCK439290013202, serie de motor H27A286303, de 
11 
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/placa GR-0995 del año 2009; y, Tres.Dos.Once. Vehículo 

tipo Sedan, marca Honda, modelo Accord Sedan EX 4P 
Solor plomo, con chasis JHMCB35300C225708, serie de 

F20A33003408, de placa GHT-0969 del año 1992. 

El señor RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, será 

fio exclusivo de: Tres.Tres.Uno. Ciento cincuenta 

articipaciones en la compañía INMOBILIARIA DEL 

AY CÍA. LIDA., identificada con Registro Único de 

e Contribuyentes cero nueve nueve cero uno nueve uno 

sw cinco dos dos cero cero cero uno (0990191522001), con 

11 valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

1 Unidos de América (US$0.40) cada una; Tres.Tres.Dos, Doce 

13 mil trescientas sesenta (12,360.00) acciones, ordinarias y 

14 nominativas én la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA 

15 S.A. identificada con Registro Único de Contribuyentes cero 

16 Uno nueve cero cero cero cinco cero siete cero cero cero 

17 uno (0120005070001), con valor nominal de un dólar de los 

1 Estados Unidos de América (US$1.00) cada una: 

12 Tres,Tres.Tres, Veinte (20) participaciones en la compañía 

20 INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA. LTDA,, identificada 

21 con Registro Único de Contribuyentes cero nueve nueve 

22 cero uno cuatro ocho tres cero nueve cero cero uno 

23 (0990148309001), con un valor nominal de un dólar de los 

24 Estados Unidos de América (US$1.00) cada una; 

25 Tres.Tres,Cuatro. Cinco (5) participaciones en la compañía 

26 VANDERBILT ECUATORIANA CIA. LIDA., identificada con 

27 Registro Único de Contribuyentes uno siete nueve cero cero 

28 Cero dos tres ocho uno cero cero uno (1770002381001), con 
12 
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echo (38) participaciones en la compañía VANDERBICUES O 

cero cero uno (0990017859001), con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una; 

y, Tres.Tres.Seis. Derecho sobre la cantidad de noventa y un 

mil doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América (US$91,250.00), por la venta del bien inmueble 

ubicado” en las esquinas de la calle José Peralta, 

intersección Avenida Federico Malo, Ubicados en la 

parroquia Huayna Capac, del cantón Cuenca, provincia 

del Azuay, que efectuaron los cónyuges Julio Alejandro 

Peña Calderón y Leticia María del Carmen Arosemena 

Arosemena, a favor de la Compañía INMOBILIARIA DEL 

AZUAY CIA LTDA., mediante escritura pública otorgada en 

junio veintiuno del año dos mil trece ante el Notario Interino 

Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Javier Enrique 

Gonzaga Tama, inscrita en el Registro de la Propiedad en 

noviembre doce del año dos míl frece.- CUARTA: 

DECLARACIONES.- El señor RAFAEL GUILLERMO PEÑA 

AROSEMENA declara que cede los siguientes porcentajes 

de sus derechos hereditarios: el cinco, cero cuatro por 

ciento (5,04%) a favor de su madre, la señora LETICIA MARÍA 
DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA; y, el cuatro, 

ochenta y un por ciento (4,81%) a favor de su hermana, la 

señora LETICIA MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA. Las 
13 
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stonarias declaran que aceptan las cesiones realizadas a 

vor.- Los comparecientes declaran estar de acuerdo 

adjudicación detallada en la cláusula precedente, 

que consideran que la misma es equitativa, por 

tienen nada que reclamarse entres sí por este 

QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos e impuestos 

Mande la suscripción de la presente escritura 

pública de partición extrajudicial y adjudicación, así como 

su inscripción en los Registros Públicos respectivos, serán 

asumidos por los adjudicatarios beneficiados con dichas 

inscripciones.- SEXTA: CONTROVERSIAS.- Toda controversia, 

discrepancia, diferencia o reclamación derivada de este 

contrato, o que guarde relación con este o con su 

cumplimiento y ejecución, será resuelto definitivamente en 

derecho, en un laudo motivado e inapelable, por un 

Tibunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Guayaquil, que se integrará y 

funcionará de acuerdo con la Ley de Arbitraje y 

Mediación vigente en el Ecuador, y el Reglamento del 

Centro de Arbitraje y Conciliación de dicha Cámara. La 

sede del Tribunal será Guayaquil y el español el idioma del 

proceso. SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN.. Los 

comparecientes declaran que se autorizan entre ellos pora 

que, por sía por interpuesta persona, gestionen y oblengan 

la inscripción del presente instrumento público, en los 

Registros Públicos pertinentes. Agregue Usted, Señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente escritura pública.- (firma 
14



   

  

    
    
   

ACTA NOTARIAL DE EXONERACION POR PRESCRIPCION y 
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES O PLUSVALIA EN LA. 
COMPRAVENTA. Le 

YO, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA 13 
VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, DECLARA QUE: 

LA ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION EXTRAJUDICIA 
Y ADJUDICACION DE DERECHOS HEREDITARIOS QU 
CELEBRAN LOS SEÑORES RAFAEL GUILLERMO PEÑA 
AROSEMENA, LETICIA MARIA DEL CARMEN PEÑA 
AROSEMENA Y LETICIA MARIA DEL CARMEN 
AROSEMENA AROSEMENA, COMPUESTO DE SOLAR Y 
EDIFICACION NUMERO CINCO, DE LA MANZANA NUMERO 
TREINTA Y CINCO, UBICADO EN LA, PARROQUIA TARQUI, 
DEL CANTON GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS, 
IDENTIFICADOS BAJO EL CODIGO CATASTRAL NUMERO 
035-0035-0005-0-0-0-1, SE ENCUENTRA EXONERADO DEL 
PAGO DEL IMPUESTO A LA PLUSVALIA O UTILIDADES POR 
PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA, TAL Y 
COMO LO MANDA EL CODIGO ORGANICO DE 
ORGANIZACIÓN — TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN EN SU ARTÍCULO NUMERO 559, 
literal a. 

En Guayaquil, 7 de Octubre del 2015 

Ds 
Ab. María Tatlana García Plaza 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RUC 019690013800 
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RODECONINO 

0 0758813 
  

  
  

        

   

  

    

  

    

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  
  

  

      

   

   

  

  

  

    

    

  

    

  

    

          

  

      

  

  

  

    
  

       
  

  

  

7 5 

$ 
- q. 

e | detalle del impuesto 
e Él (IMP. ALAS UTILIDADES 10.20 

E EAV.T.C, 100 

pe 3 € Total del Impuesto a MA organo z 

4 ó 

ee i , 

Sector. GHIPIPE Manzana: 104 Lot í Ieras a) de COOTAD €: LOTE Exonerado por Presosptión An. 589 

“E . TOTAL 

- | 

1 

e GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS 
”. RUC 0080001380001 

E COMPROBANTE Na "5" LS TETA ERAS 

« DEINGRESO ACAJA | 10 | nov | 2015]  20ts0034 0758812 | 

e , PEÑA AROSEMENA LETICIA MARIA GEL CARMEN ZOOM : + 0_ , A - - : 

g Avi. Co ANPUESTOS DE ALCABALAS 203 Ciara Cafeta: 21-41-1340 -2 |, 
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CONTRIBUYENTE 
LETICIA M CARMEN AROSEMENA AROSEMENA 

  

   
   CEDULA. ALU.C, « CODIGO CATASTRAL, 

35-0035-005-0-0-0-1 
  

  

  

fl CUANTIA: 228,153,90 
Por loz Primeros $. 

  

Registro Concejo provineia KR 
Recargo Regiatro municipal 
Recargo Registro Conasjo Pr 

A Tasa de Tramite Adalnáctcal 
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la Junta de Be ia de Guayaquil que consta a ros A au que 
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3 DTUNTEDADA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIHZ     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: («oz 

No. de RUC de la Compañía: ( 0190005070001 

Nombre de la Compañía: ( CONTINENTAL TIRE ANDINA S. A, 

Situación Legal: ( ACTIVA : ) 

No, — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE sacionaLmao | LESS | caera | MEDIDAS. 

1 9999999999998 1 COPROPIETARIO ECUADOR NACIONAL. $ 30,095:000 N 

1701960288 VALENCIA HARO ZOILA LETICIA ECUADOR NACIONAL 

1703610772 NADER VALENCIA MARCELO ELIAS ECUADOR NACIONAL 

2 0105996078 ABAD POZO MARIA PAULA ECUADOR NACIONAL $ 39000 N 

3 1700703224 | ACEBO VILLACIS FRANCISCO HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 2.564.000 N 

4 1702488998 ACOSTA ANDRADE JUAN BERNARDO ECUADOR NACIONAL $1,126%0 N 

5 1791758528001 | AGRUPACION MARISTA ECUATORIANA ECUADOR NACIONAL $8,081.90 N 

6 0100023720 AGUILAR AREVALO LAURA EUDOCIA ECUADOR NACIONAL $ 4.034.000 N 

7 0102143914 AGUILAR ARIZAGA ALFREDO HERNAN ECUADOR NACIONAL $ 1.0450 N 

8 0100324557 | AGUIRRE VINTIMILLA FRANKLIN HERMEL ECUADOR NACIONAL $6,117000 N 

9 1801135805 ALBORNOZ CALLEJAS ERNESTO ECUADOR NACIONAL $5,114.00 N 

10 0190335046001 ALCAZARHOLD S.A. ECUADOR NACIONAL $ 112.287.000 N 

11 0900459892 ALVAREZ SERRANO EMMA BEATRIZ ECUADOR NACIONAL $ 1.543:000 N 

12 0100153915 AMADOR ICAZA CARMEN VICTORIA EGUADOR NACIONAL $ 17,034:000 N 

13 0900261827 AMADOR ICAZA FAUSTO ANIBAL ECUADOR NACIONAL $ 1,4900 N 

14 0902754597 AMADOR ICAZA MARIA DOLORES ECUADOR NACIONAL $ 4,038:900 ÑN 

15 0900728312 AMADOR YGAZA ERNESTO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 1,490.00 N 

18 osoo487s2 | AMADOR O ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 9.5730 N 

17 0900826744 AMADOR YCAZA JORGE CESAR ECUADOR NACIONAL $ 1.493:000 N 

18 0100300898 AMAY SARTAMA FELIGANTONIO ECUADOR NACIONAL 565739 No. 

19 0900049073 — [AMORES HIDALGO CARMEN ELINA (HRDOS] ECUADOR NACIONAL $ 150.000 N 

20 0100045921 -| ANDRADE CORDOVA ROMULO MAGNO ECUADOR NACIONAL $2,139.00 N 

21 0102018516 ANDRADE LAFEBRE JUAN ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 76000 N 

22 | or90003460001 | ANGLO ECUATORIANA DE CUENCA CIA ECUADOR NACIONAL $ 12,3150%0 N 

23 0100015544 ARCE ALVARADO ROMULO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $29 000 N 

24 DANIRARIRA ARCE GRANDA Fl ORA PATRICIA PFQUADOR NACIONAL $ 218000 N                 
 



       - No, de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: ( +zeoonzsntoos 
en 

    
  

  

      
  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

Nombre de la Compañía: E 

Situación Legal: ( ACTIVA 

1 0900132150 ECUADOR NACIONAL $ 1:7700%0 N 

2 0100027432 ECUADOR NACIONAL $4.600% N 

3 | otcosorrar E : EcuaDoR | NACIONAL | SAS00ó] 
4 090063aZOs PEÑA CALDERON ENRIQUE TOMAS ECUADOR — | NACIONAL 3224000 N 

8 0800390311 PEÑA CALDERON JOSE IONACIO EGUADOR — | NACIONAL $ 1.170000 N 

6 010083220 TORRES PEÑA PATRICIO CAMILO EGUADOR — | NACIONAL $ 27000 N 

7 0100721885 TORRES PEÑA RODRIGO IGNACIO ECUADOR NACIONAL, $2.050%0 ÑN                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

de as de la Superiniendanoia de Compañías, se efectúa tentendo 
si genera qursóhids rál skpgoto dé la tiuikeidad de las participiclónes 

ind pas de ...En et libró tanpectivo dele compañia as 
, 8Xtendiéhdabe Uno nuevo a favór del castanariá". 

ue la eaglura de cesión ne neniará razón al margen dela Inc 

Ñ ne dí las compañías 4 ens rr dl pt e 8 S es , ASÍ como de los 
ñ ¿antedichos y marginaciones respectivas formúlizar la-cosión de parijolpaciones do 

   

    

   

  

       és compañías de Comercio, 
pe 
+       
    

  

   

virtud esta institución de contra s ño gue respecto de la veracidad y legalidad de las-caslones de participaciones, responsabilidad alguna 
anto las varicciones que bobrá la de lás miles puedan ocurrir en el fúturo, pues acorde conto próscrito en el Art, 288 de la Ley de 

ordioal-3", los elinieiadoroS ' lan compárias son solidariamente respasnablos para cón ia compañía y terceros: "De la exibtenicla y 
+vséhtud de tos ¡bros de la compañla”, Exactilud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

ECHA DEEMISIÓN: vie, 6 nov 2015 09:36:41 «0600 

dle la persona o servidor público que recibe esto dogumento validar 
n poo pai WAV. poca gob./porisidalntormacióniveric. dl      

50000497891 

  

   



  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 20920 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990148309001 

Nombre de la Compañía: ( INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CÍA LTDA 

Situación Legal: ( ACTIVA 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DEGDE | caprraL | MEDIDAS. 

HEREDEROS DE PEÑA CALDERON JULIO .000 1 0900132150 AEEJANDRO ECUADOR NACIONAL $70 N 

HEREDEROS Y DERECHOHABIENTES DE 000 2 0100027432 PEÑA CALDERON ALFREDO MIGUEL ECUADOR NACIONAL $70 N 

HEREDEROS Y DERECHOHABIENTES DE .000 3 0100307727 PEÑA CALDERON RAFAEL MARIA ECUADOR NACIONAL $570 N 

4 0900839295 PEÑA CALDERON ENRIQUE TOMAS ECUADOR NACIONAL $ 140/00 N 

5 0908874092 PEÑA SEMINARIO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL 57000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

: deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superlntendencia de Compañías, se efectúa tenlando 
cuenta jo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Lay de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
scribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certilicado de aportación correspondiente, extendiándose uno nuevo a favor del ceslonario", 
sde luego, el párralo fina] del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
erente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la esoritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
sesatdo se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 
g:+tradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
n ssmas compañías de comercio, 

té, vitud esta institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
ieja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en al Art, 258 de la Ley de 
mpañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
actitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

ECHA DE EMISIÓN: - vie, 6 nov 2015 09:35:12 -0600 

«Obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
autenticidad ingresando a! portal web www.supercias.gob./portaldelnformación/verifica.php 

ni el siguiente código de seguridad: 

AN 
S0000497881 
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Nombre de la Compañía: ( OBRA E ALUAY DINLTDA 

Situación Legal: (era 

4 DR00132150 A e EGUADOR — | NACIONAL salte N 

2 o90e91s48s ECUADOR — | NACIONAL 51200 y 

a | osoeBIsepo | PERA ARDORMANA RAFAEL GUILLERMO | EOUADOR — | NACIONAL sto] y                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

: Sega spnstancia que, la paa némipa de socios otorguen por e ago de Sociedades dla Sunerardencia se Compañias, sa seca teniendo 
condo de la Le Domain. que no extinguir gantra. Po rospúctó dé la Utularkiad de las participaciones 

Susrzo legal respecto de la canión de partolpaciónas vo dos: . *.. En alfbro relpoxtvo de la compañía so 
¡arottlifcadio de aportación dorrespóncienis, oxtendiéndesó or éuor dol oegionaria”. 

   

   
    

     

   

   

  

erario meteo hoi y legalidar de as césiones de partelpaciones, raspons lidad alguna 
á .Que sob si hi ved Ateo pu oca jvarde con lo prescrito en el At, 268 deja Ley 
: per 3", los ninieiradorOs' dé oe! $ómpa id responsables púra con la compañía y terceros: "De la ay y 

sac Jos libros de la compañía", y Exatfitud que pueda ser verificada por la uperinienderala 

   

¿ECHA DE EMISIÓN: via, 6 nov 2018 09:27:66 -0600 

de la persona o servidor público que recibe esta documento validar 
Ingresando al portal web www.superclas.gob./portaldelnformación/verifica.php 

  

   

  

gulante código de seguridad: 

  

350000497828 

  

  

   

 



9 DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
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  PUESTO PREDIAL 

¿nro DE BOMBEROS 

180 PÚBLICO 4 

* FA DRENAJE PUIVIAL 216% 

    

  

     
   
   

   
    

    
 



  

  

  

      

se 
A e o 

po dde Ped e Cin. SN 

A 491393 , A 
Empresa Pública Municipal 7 a 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 
General Córdova 918 entre Pranciso P. Jenzn y Victor Manuel) Rendón ...Cód.Catastral/Rolldent Predi Po 

Telf: (($93-4) 3749700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 35-0035-005-0-0-0 É a 
    Aperturado el:jueves 15 de octubre d201$ 

  

Conforme a la solicitud Námero: 40137 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliario Námero-43N , 
CERTIFICACIÓN que comen: A : 

    

  

  

    
          

  

  

  
  

E e) 

_a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL.CATASTRO Ñ X É 
La nformación ales del predio nos es suministrada por el Catastro Manicipal gracias a la onezión QT eS 
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Sa 7 Y NN 
Registro de la Propiedad. So cuate 

Norte: Solar 6, con 40.00 mes. Estado del Solar; CONSTRUIDO 
Sur: Solar 4, von 40,00 mts, Uso de Edificación: RESIDENCIAL. 

Este: C Publica, con 20,00 mts, 

Oeste: Solar $, con 20,00 mea jean = bai 

E a Agua Potable: Sí Axera: Sí 

Area Escritura; 800.00 mts2, Frente Escrituras 2000 mia Red telefónicas ST 

Foado Escritura: 40 00 mita. Frente 1: 20,00 mta, , Esquinero e Maridionale Meridional 

Area Levantamientos 800,00 mis2, Frente 2: 0,00 mty. 

Fondo Levantamiento: 40 00 mis, * Frente 3: 0,00 mts . 
Ersuiedi..2.0.0a. 

b)_ INFORMACIÓN JURÍDICA DEL:BIEN INMUEBLE + 

Solar $ manzana 35 de lá urbanización Urdesa, parroquia Tarqui. * 
NORTE, solar 6 con 40 metros 
SUR . solar 4 con 40 metros, 
ESTE : calle pública con 20 metros. 
OESTE: solar 8 con 20 metros. 
AREA TOTAL: 800 METROS CUADRADOS, 

  

  

  
  

  
  

  

S 'N- DE MOVIMIENTOS REGI; ES: 

Libro Acto Núqsero y fecha de tnveripción Fatio inicial 

Propledades Compraventa 309 13/09/1956 1,425 
Progisirdes Compraventa 2258 1910911963 210 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: : 

REGISTRO DE PROPIEDADES j 
1/ ? Compraventa : 

inscrito el: lunes, 12 de marzo de 1956 Tomo: 3 Folios: 1,4425. 1426 : 
Número de Inseripción;: 509 Número de Repertorio: 1,470 
Oficina donde se guerda el original: Notaría 

Norabre del Cantón: Guayaquil 
EscrituraProvidensia/Resolución: — Olmar-56 
Otficio/TelexFax: 
a.- Observagiones: 

Compraventa otorgada ante el notario Tancredo Barnal Uriguen 

b,- Apellidos, Nombres y Domicillo de fas Partes: 
Papes Cédula SLU. Nombre y/o Razón Social Estado Civ Danelcilio: 

Comprador 0900182242 Díaz Andrade Melquiades Casado Guayaquil 

Comprador 60-0000000174164 Vera Hlikta Maria" Casado Guayaquil 

- - Vendedor do e 1990100090001 Urbanizadora.Del Salado 3 A-Urdesa - o. o Ga ull 

2/ Compraventa , 
Inscrito cl. jueves, 19 de septiembre de 1963 Tomo: 11 Folios: 9,111 -9,114 
“Número de Inscripción. 2,258 Número de Repertorio: 5,724 

Oficina donde se guarda el original: Notaría . 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 17-sep-63 * : 

Oficio/Telex/Fax: . 
a- Observaciones: 

Compraventa otorgada ante el notario Tanoredo Bernal Uriguen 

mansa mera 2 e.



    

   

  

   

       

Nombres y Pomicillo de las Partes: 
Céstuin o LU.C, Nutntre y/o Razón Sector 

60-0000000199269 Petía Calderón Julio 

09-00882242 Diaz Andrade Melquiades 

60-0000090174164 Vera ida María 
es roflore a laíu) que consta(n) em    

12.maár-1956 

potán:. Pac. Inscripción: Folio Embcint: 

4 
Estado Civil Domicilio: 

(Ninguno) Guayaquil 
Casado Gueyaxgul 

Cásado Guayaquil 

Foléo finale 

  

  

      2 SUS ÁSEsores. 

mt 

   

len este Vocumento al Registrador de la Pronlezas o 

  

   

   



    

y Salinas CATASTR 
¡Um nueva CHAD 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SALINAS . 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y AVALUOS 

Salinas 14 de Octubre de 

CERTIFICA: Que revisado el Catastro Predial Urbano del Cantón Salinas en pot 
vigencia, PEÑA CALDERON JULIO ALEJANDRO, Consta como PROPIETARIO de! ke 

que se detalla a continuación: 

     

    

  

  

PROPIEDAD HORIZONTAL 
EDIFICIO LÁ PANGORA 

CANTÓN SALINAS 
PARROQUIA 2 
ZONA 1 
SECTOR 1 (CHIPIPE) 
MANZANA 13 
SOLAR 10 
PROPIEDAD HORIZONTAL 2 
ALICUOTA 10,92% 

AVALÚOS 

AVALUO TERRENO.....cococao con USD 2.405,02 
AVALUO EDIFICACION... 30.591,53 

PRADA 

AVALUO COMERCIAL. ...aooio050 0. USDS 32.996,55 

SON: TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, CON 55/100 DÓLARES 

Ordenanza de Zonificación de Unidades de Planeamiento, Físico y Urbanístico del Territorio 
del Cantón Salinas, discutida y aprobada en las sesiones: extraordinaria del 9 de Diclembre 
y ordinaria del 31 de Diciembre de 1.992. 

La codificación anterlor corresponde al DEPARTAMENTO: + 1-A/PRIMER PISO, BODEGA: + 1, 
Solar: + LOTE, de la Manzana: 4104, del Sector: CHIPIPE, Cantón Salinas, 

CÓDIGO CATASTRAL; 2-1-1-13-10-2 

Es todo puánto puedo certificar en honor a la verdad. 
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VALOR: 51,00 
Ne 000013769 

CERT FAC: 

E : : - PEÑA CALDERON JULIO ALEJANDRO 

CA : 0900132450. 
Cuenta : 1406202 

institución que Sotroita — ; NOTARIA DE GUAYAQUIL > eS 

Certifico que no es deudor de la empresa AGUAPEN, por concepto de Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y atros. 

Tiernpo de Vigencia: 1 mas. 

az Bt vado " BRIEIRAL BLANÓG: USUARIO > COPA SELESTE: ARCANO 

  

   



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR     

    it Se otorgó ante mí, en fe confiero este 

   

    

2 testimonio de la escritura pública 
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4 

5 de Guayaquil, el dieciocho de Noviembre del dos mil 

6  quince.- LA NOTARIA. 
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número cero nueve-dos mil cinco-noventa y tres.-. HASTA 

    
   

    

AQUÍ LA MINUTA.- que con los documentos que se ¿EfASUn 

  

queda elevada a Escritura Pública. Yo, la Nota 

Que después de haber leído en voz alta toda est 

      
   RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA 

C.C. N: 09089154997 

C.V. N?: 325-0272 / 

E b-2mos. 
LETICIA MARÍA DEL CARMEN 
C.C. N*: 0908915465" 

C.V.N9:309 - 026? 

Leica hrormmama de Ea 

LETICIA MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA 

C.C. N*: 0902505072. 

TD DD, 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLATA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCER NTÓN GUAYAQUI 
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dana 
e enmepilad 

aa 

90 DE MANERA CONCURRENTE ENTAR EL fuECUTIVO 
Y LAB MUNICIPALIDADES ¿0.4.D, ON SALINAS; 

i Curtilicaclón impresa por: Raquel 

enles que constan en esta Ficho sontostúnicos que se refieren e 

To Namero de Inscripciones 

   

  

predio mie secertifica. 

  

    

ARCADIA 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADOS, 

  

  ¡El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 
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Escrituraldujelo/Berelusión: QS : 
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b.- Apelltitos, Nombres y Domieñito de 

Csitdad 
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Cortificación impresa per: sh 
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GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SALINAS 
Mo, 2015013651 Certificado de No ser Deudor 

VALIDO POR: 48 ds 

  

Escha; Emistón: Wwiwvzns 7    Yo: PEÑA CALDERON JULIO ALEJANDRO 
Portador deta. Ciiátila de Ciudadania No. 0000132150 

SOLICITO, es sirva otorgar al pis de la presenta, le Certificación de que? 
Si.(a): PEÑA CALDERON JULIO ALÉTAMPRO : : 
No ts DEUDOR e al Gobiemo del Cantón Salinas por nipgún concepto. 
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edo DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES Esas 

OR JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN, UE; CEN 
HIJOS LOS SEÑORES RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA 
LETICIA MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, DE FECH? 
OCTUBRE DEL AÑO 2.014.-     

MOTARÍA VIGESMA TERCERA En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los seis 
DELCATOH GUA IQ BN 

ALG.MANAYALANA GARÍA PLAJA días del mes de octubre del año dos mil catorce, Yo, 

mese ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: PRIMERO..- 

Que los señores RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA y LETICIA 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, han efectuado la 

declaración juramentada que establece el artículo dieciocho 

numeral doce de la Ley Notarial vigente, otorgada ante mí, 

Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, con fecha seis 

de octubre del año dos mil catorce, en el sentido de que son las 

únicas hijas que tienen derecho a heredar los biznes de su padre 

el señor JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN.- SEGUNDO.- Que su 

padre el señor JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN, de estado 

civil casado con su cónyuge sobreviviente, su madre, señora 

LETICIA MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, falleció 

en la Parroquia Tarqui, del cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas, el día tres de septiembre del año dos mil trece, sin hober 

otorgado testamento. TERCERO.- Que los bienes a los que se 

refieren los hijos del causante están ampliamente detallados en 

los numerales contenidos del tres.uno al tres.once.- CUARTO.- 

Que se han presentado los documentos probatorios de Ley. Por 

lo que, con lo anteriormente expuestos, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE el artículo dieciocho de la Ley 

Notarial Vigente, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, 

az 

 



    

   
Y PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS, SOBRE LOS 

'PEMES Y DERECHOS DE.QUIEN EN VIDA PUERA El SEÑOR JULIO 

J/ ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN A FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES 

RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA y LETICIA MARÍA DEL 

CARMEN PEÑA AROSEMENA, POR SER LOS SOLICITANTES. DE TODO 
LO ACTUADO DOY FE. 

ROTARÍA VSÉSLA TEROERA 
DIOR GHArAQUe, 

AVGNAMÍA TATAHA GARCÍA MAJA. Pa 

AAA 
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AÑO PROV, | CANTÓN | NOTARIA 
2014 09 01 23 

             ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARAC 

JURAMENTADA Y SOLICITUD DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR El SEÑOR JULIO 

ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN QUE 

HACEN SUS HIJOS LOS SEÑORES RAFAEL 

GUILLERMO PEÑA AROSEMENA Y 

LETICIA MARÍA DEL CARMEN PEÑA 

AROSEMENA. coscocoononacamananncomonano 

CUANTIA: INDETERMINADA.---=-=-====== 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy a los seis días del 

mes de octubre del año dos mil catorce, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, compatecen: 

a) El señor RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, 

comerciante, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; y, b)] La 

señora LETICIA MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

odontóloga, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura pública al tenor de lo que indica 

la ley, comparecen y solicitan en el registro de escrituras 

públicas que está a su cargo, sírvase incorporar la siguiente: 
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Señora Notaria: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de la cual consta la 

presente declaración juramentada, que otorgan los 

comparecientes, en su calidad de herederos universales del 

señor Julio Alejandro Peña Calderón, al tenor de las cláusulas 

que a continuación se expresan: Primera: Corparecientes.- 

RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, portador de la cédula 

de ciudedanía número cero nueve cero ocho nueve uno 

cinco cuatro nueve nueve (0908915499), casado, 

comerciante; y, LETICIA MARÍA DEL CARMEN PEÑA 

AROSEMENA, porladora de ta cédula de ciudadanía número 

cero nuevo cero ocho nueve uno cinco cuatro seis cinco 

(0908915465), casada, adontóloga; ambos ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas, por nuestros propios y personales 

derechos, en nuestras calidades de HEREDEROS UNIVERSALES 

de nuesto padre, el causante, JULIO ALEJANDRO PEÑA 

CALDERON. Segunda: Antecedentes.- DOS,UNO) Conforme 

se justifica con la partida de defunción, nuestro padre, JULIO 

ALEJANDRO: PEÑA CALDERON, de estado civil casado con su 

cónyuge sobreviviente, nuestra madre, señora LETICIA MARÍA 

DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, falleció el tres de 

septiembre de dos mil trece, sin dejar testamento. Nuestro 

padre tuvo dos Únicos hijos, que son las comparecientes, por 

lo tanto herederos, conforme lo justificamos con tas 

respectivas partidas de nacimiento, que se adjuntan como 

documentos habilitantes, DOS.DOS) Los bienes del causante, 

nuestro señor padre JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERON. 
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A/C 2.6L, color vino, con chasis UCS17GWL?97101832, serie de 

motor 47E1525194, de placa GKB - 0048 del año 1997, 

Dos.dos.dos) Un vehículo tipo Jeep, marca Suzuki, modelo 

Grand Vitara SZ 2.7L Vé 5P TA 4X4, color plateado, con chasis 

8LDCK439290013202, serie de motor H27A286303, de placa 

GRI - 0995 del año dos mil nueve. Dos.dos.tres) Un vehículo 

tipo Sedan, marea Honda, modelo Accord Sedan EX 4P T/M, 

color plomo, con chasís JHMCB35300C 225708, serie de motor 

F20A33003408, de placa GHT - 0969 del año mil novecientos 

noventa y dos. Dos.dos.cuatro) Seiscientas (600) acciones 

ordinarias y nominativas en la compañía INMOBILIARIA DEL 

AZUAY CIA. LTDA,, identificada con Registro Único de 

Contribuyentes 0990191522001, con valor nominal de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0,40) cada una. Dos.dos.cinco) Veintiséis mil 

seiscientas veintiún (26.621) acciones ordinarias y norninativas 

en la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A., identificada 

con Registro Único de Contribuyentes 0190005070001, con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una. Dos.dos.seis) Setenta [70) acciones en la 

compañía INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA, LIDA., 

identificada con Registro Único «de  Contibuyentes 

0990148309001, con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00) cada una. 

Dos.dos.siete) Diecisiete (17) acciones en ta compañía 

VANDERBILT ECUATORIANA CIA, LIDA., identificada con 

az 
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Registro Único de Contripuyentes 1790002381001, con Un 

valor nominal de cién dólares de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. Deos.dos.ocho) Ciento 

cincuenta (150) acciones en la compañía VANDERBHT CIA. 

LTDA., identificada con Registro Único de Contribuyentes 

0990017859001, con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América  (US$1,00) cada una. 

Dos.dos.nueve) Una cuota de terreno equivalente a DIEZ 

ENTEROS Y NOVENTA Y DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO 

correlativa al Departamento A-Uno, lado este, del primer piso 

del CONDOMINIO LA PANGORA, edificado sobre el lote 

número cinco de la Manzana ciento cuatro del sector 

Chipipe, del canión Salinas, provincia de Santa Elena. La 

cuota de terreno fue adquirida por compra al Ing. Edgar 

Diminich Miranda y señora mediante escritura pública 

otorgada ante el notario del cantón salinas, señor Victor 

Orrala Quimí, el cinco de julio de mil novecientos setenta, 

inscrita en el Registro de la Propiedad el dos de agosto de mil 

novecientos setenta, con número doscientos veintinueve. El 

departamento se adquirió por entrega de obra, de parte del 

Ingeniero Edgar Diminich Miranda, mediante escritura 

pública autorizada ante el señor Victor Orrala Quimí, Notario 

del Cantón Salinas, de fecha veinfinueve de diciembre de 

mit novecientos setenta, inscrita en el Registro de la 

Propiedad el treinta y uno de diciembre de mil novécientos 

setenta, con el número doscientos cuarenta y uno. Los 

linderos y dimensiones del solar sobre el cual se es propietario 

de una cuota de diez enteros noventa y dos centésimos 
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es ta primera después del Malecón y que separa, la. 

manzana ciento e la ciento cuatro, con quince 

por el SUR, solar número seis,     metros noventa centimeiits; 

adjudicado criginalmente 

Meador, con quinceámetros y j 

solar número cuatro - -8 jÚéficado originalmente a Félix 

Emma Elizabeth King de 

enta centimetros; por el ESTE, 

González Rubio Jones” “con veinte metros cincuenta 

centimetros; y, por el OESTE, calle publica que separa el 

parque General Enríquez de la manzana número ciento 

cuatro, con veinte metros cíncuenta centímetros; 

medidas que hacen una superficie total de trescientos 

veinticinco metros cuadrados con noventa y cinco 

decímetros cuadrados, sobre el mismo se levanta el 

edificio de la propiedad horizontal denominado "La 

Pangora”, en el cual el departamento A — Uno está ubicado 

en el lado este, primer piso alto, Los linderos y dimensiones 

del departamento en mención los siguientes: cor el NORTE, 

balcón o terraza que da a la calle publica con seis metros 

setenta centímetros; por el SUR, pared o fachada que mira al 

callejón de acceso a la bodega C, con seis metros setenta 

centímetros; por el ESTE, la pared o fachada que mira al 

callejón de acceso a la bodega C, con dieciocho metros 

diez centímetros; y, por el OESTE, comenzando desde el 

Iindero NORTE del departamento, la pared o puerta que lo 

separa de la escalera, hall o descanso de entrada, con 

cuatro metros, luego quiebra con dirección Oeste con la 

pared que lo separa del hall o descanso con ua metro veinte 

az 
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centímetros por la paréd divisoria que los separa del 

departamento contigua B - Uno , con dos metros noventa 

centimetros; quebrando la línea en dirección Este, con un 

metro veinte centímetros por la pared que lo separa del 

pozo de luz y aire, volviendo a quebrar en dirección Sur por 

la pared que los separa del pozo de luz y aífe, con dos 

metro cuarenta centimetros lineales volviendo a quebrar en 

dirección Oeste con un metro veinte centímetros con ta 

pared que lo separa del pozo de la luz para finalmente 

dirigirse al Sur por medio de la pared divisora que lo separa 

del departamento B - Uno, con seis metros, sí hace atravesar 

una lírea recta imaginaria del lindero Norte al lindero Sur del 

deparlamento, su largo sería dieciocho metros diez 

centímetros lineales.- La superficie de uso privativo del 

departamento es de ciento trece metros cuadrados 

cincuenta y tres decimetros cuadrados, más dos metros 

sesenta centímetros de superficie privativa de la bodega de 

la planta baja, corespondiéndole el uso de la terraza de 

veinte metros cuadrados, cerrado con malla para tender la 

ropa: al departamento le corresponde además una cisterna 

propia con capacidad para cuatro mil litros y un tanque de 

hormigón de un mil litros.- El departamento tiene los 

siguientes ambientes: balcón - terraza, sala - comedor, tres 

dorrnitoños, dos baños, cocina, dormitorio de servidumbre 

con su servicio.- Además forman parte del departamento los 

bienes del edificio que según. la Ley de Propiedad Horizontal 

están destinados «aj uso común en proporción a su 

cormespondiente cuota de diez metros noventa y dos
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bienes comunes los necesarios para la existencia, seguridad 

o conservación del edificio, los que permitan a todos y cada 

uno de los propietarios el uso y goce del departamento, tales 

como e) terfeno, los “cimientos, escaleras, fachada, terraza, 

etcétera. Dosis . 

la manzana trélnta y cinco, de la urbanización denominada 

URDESA, qué incluye una construcción (vivienda), ubicado 

     ález) El solar de terreno número cinco, de 

dentro del perímetro urbano de la ciudad de Guayaquil, 

adquirido a los cónyuges Melquiades Díaz Andrade y Hilda 

María Vera de Díaz, mediante escritura pública del diecisiete 

de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, otorgada 

ante el Notario Público Doctor Tancredo Bernal Uriguen, 

inscrita en el Registro de la Propiedad en septiembre 

diecinveve de mil novecientos sesenta y fres, con número 

cinco mil setecientos veinticuatro. Ef solar tiene (os 

siguientes finderos y dimensiones: por el NORTE, solar número 

seis, con cuarenta metros; por el SUR, solar número cuatro, 

con cuarenta metros; por el ESTE, calle publica, con veinte 

metros; y, por el OESTE, solar número ocho, con veinte 

metros, lo cual da una superficie total de ochocientos metros 

cuadrados. El inmueble fue adquirido por los cónyuges 

"Melquiades Díaz Andrade y Hilda Maria Vera de Díaz, por 

compra a la Sociedad Anónima Compañía Urbanizadora del 

Salado, constante en escritura pública celebrada en 

Guayaquil, el primero de marzo de mil novecientos 

cincuenta y seis, ante el Notario Público Doctor Tancredo 
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Bernal Uriguen, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil el doce de marzo de mil novecientos 

cincuenta y seis, Dos.dos.once) Derecho.sobre la cantidad 

de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$365.000), por la venta del bien 

inmueble ubicado en las esquinas de la calle José Peralta, 

intersección Avenida Fedrico Malo, ubicados en la parroquia 

Huayna Capac, del cantón Cuenta, provincia del Azuay, 

que efectuaron mis padres Julio Alejandro Peña Calderón y 

Leticia María del Carmen Arosemena Arosemena, a favor 

de la Compañía INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA LTDA., 

mediante escritura pública otorgada en junio veintiuno del 

año dos mil trece ante el Notario Interino Décimo Cuarto del 

cantón Guayaquil, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, 

inscrita en el Registro de la Propiedad en noviembre doce 

de dos mil irece.- Tercera: Declaración Juramentada.- 

Con los antecedentes anotados, declaramos libre y 

voluntariamente, ser los únicos y universales herederos del 

señor JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERON, por lo cual de 

conformidad con el articulo dieciocho, numeral doce de la 

Ley Notarial, solicitamos se nos confiera la POSESIÓN 

EFECTIVA PRO INDIVISO DE TÓDOS LOS BIENES DEL CAUSANTE, 
JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERON, LO QUE INCLUYE PERO 

SIN LIMITARSE A ELLO, LOS BIENES DESCRITOS EN El APARTADO 

ANTERIOR, DERECHOS, SEGUROS, FONDOS DE CESANTÍA, ASÍ 

COMO £l DERECHO A COMPARECER EN TODO TRÁMITE, ANTE 
FUNCIONARIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, EN 

LO CONCERNIENTE AL CAUSANTE, que nos corresponden, y se 

2» 
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último en concordancia con lo que dispone « el O REIntOS 

setenta y cuatro y siguientes del Código de Procedimiento 

Civil. Cuarta: Hecho que sea rogamos devolvernos para el 

Uso que interesa. Quinta: La cuantía es indeterminada. 

Sexta: El trámite es especial.- (firma ilegible) Abogada Kristy 

Fierro Árcos. Matrícula número cero nueve-dos mil diez- 

cuatrocientos cuarenta y dos, HASTA AQUÍ. LA MINUTA.- Que 

con los documentos que se agregan queda elevada a 

escritura pública, Yo, la Notaria doy fe. Que después de 

haber leído en voz alta toda esta escritura pública a los 

intervinientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo en 

un solo acto. 

  

C.C. N*: 0908915499 C.V. N?. 325-0272 

DECLARANTE 

Ahan. 4 ciñe Dai 

LEACIA MARÍA DEL "CARMEN PEÑA AROSEMENA 

C.C. N% 0908915465 C.V. N”: 309-026; 

DECLARANTE 

—_— 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR    Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

testimonio de ta escritura pública de DECLARACION 

JURAMENTADA, Que selio y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

el mismo día de su otorgamíiento.- LA NOTARIA. 

 



    

   

   

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

NOSOTROS, RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, casado, fos 
LETICIA MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, casada, odok 
ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en el cantón Guayaquil 

Guayas, por nuestros propios y personales derechos, en nuestras Ma 

PEÑA CALDERON, ante Usted, comparecemos y solicitamos: 

PRIMERO: Nuestros nombres y apellidos, edad, estado civil y nacionalidad son los antes 
señalados. 

SEGUNDO: Adjuntamos copía de la partida de defunción de nuesto padre, JULIO 
ALEJANDRO PEÑA CALDERON, quien falleció intestado el tres de sepliembre de dos 
mil trece, siendo de estado civil casado, con su cónyuge sobreviviente, nuestra madre, 
LETICIA MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, Nuestro padre tuvo dos 
únicos hijos, los comparecientes, RAFAEL GUILLERMO y LETICIA MARÍA DEL 
CARMEN PEÑA AROSEMENA, quienes lo acreditamos con las partidas de nacimiento 
que adjuntamos como documentos habilitantes. 

TERCERO: Los bienes del causante, nuestro señor padre JULIO ALEJANDRO PEÑA 
CALDERON, incluyen los siguientes: 

Tres.uno) Un vehículo tipo Jeep Station Wagon, marca Chevrolet, modelo Rodeo 4x4 
DLX TIM A/C 2.6L, color vino, con chasis UCS17GWL97101832, serie de motor 
42E1525194, de placa GKB - 0048 del año 1997. 

Tres.dos) Un vehículo tipo Jeep, marca Suzuki, modelo Grand Vitara sz 2.7L VO 5P TA 

4X4, color plateado, con chasis 8LDCK439290013202, serie de motor H27A286303, de 

placa GRÍ - 0995 del año 2009. 

Tres tres) Un vehículo tipo Sedan, marca Honda, modelo Accord Sedan EX 4P T/M, color 

plomo, con chasis JHMCB353000225708, serie de motor F20A33003208, de placa GHT 

- 0969 del año 1992. 

Tres.cuatro) Seiscientas (600) acciones ordinarias y nominativas en la compañía 

INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA., identificada con Registro Único de 

Contribuyentes 0990191522001, con valor nomina! de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 0,40) cada una. 

Tres.cinco) Veintiséis mil seiscientas veintiún (26.621) acciones ordinarias y nominativas 

en la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A, identificada con Registro Unico de 

Contribuyentes 0190005070001, con valor nominal de un dólar de fos Estados Unidos de 

América (US$ 1) cada una, 

Tres.seis) Setenta (70) acciones en la compañía INMOBILIARIA SANTA MARGARITA 

CIA. LTDA,, identificada con Registro Unico de Contribuyentes 0990148309001, con un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una. 

   



  

     identificada 'cón Registro Único de Contribuyentes 0990017859001, con 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una. 

Tres. nueve) Una cuota de terreno equivalente a DIEZ ENTEROS Y NOVENTA Y DOS 
CENTÉSIMOS POR CIENTO correlativa al Departamento A — Uno, lado este, del primer 
piso del CONDOMINIO LA PANGORA, edificado sobre el lote número cinco de la 
Manzána ciento-cuatro del sector Chipipe, del cantón Salinas, provincia de Santa Elena. 
La cuota de terreno fue adquirida per compra al Ing. Edgar Diminich Miranda y señora 
mediaitte escritura pública otorgada ante-el notario del cantón sálinás, señor Victor Orrala 
Quim, el cinca de julia de mil novecientos-astenta, inscrita en el Régstro. de la Propiedad 
el dos de agosto de mil novecientos setenta, con númeró 220. El departamento se 
adquirió por éntrega de obra, de parte del Ing. Edgar Diminich Miranda, mediante 
escritura pública autorizada ante el señor Victor Orrala Quimí, Notatio del Cantón Salinas, 
de techa veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta, inscrita en el Registra de 
la Propledad:el trsinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta, con el número 241. 
Los linderos y dimensiones del solar sobre el cual se es propiétario ds una cuota de diez 
enteros noventa y dos centésimos por ciento, son los siguientes: por el NORTE, calle 
pública, que es la primera después del Malecón y que separa la manzana ciento tres de 
la ciento cuátra, con quince metros. noventa centímetros; por el SUR, solar número seis, 
adjudicado originalmente a Emma Elizabeth King de Meador, con quince metros noventa 
centímetros; por el ESTE, solar número cuatro adjudicado originalmente a Félix González 
Rubio Jones, son veinte metros cincuenta centimetros; y, por el CESTE, calle publica que 
separa el parque General Enriquez de la-manzana número ciento cuafto, con veinte 
metros cincuenta centimetros; medidas que hacen una superficie total de trescientos 
veinticinco metros cuadrados con noventa y cinco decímetros cuadrados, sobr el mismo 
se levanta él adíficio de la propiedad horizontal denominado “La Pangora”, en el cual el 
departamento Á — Uno está ubicádo en el lado este, primer piso alto, Los linderos y 
dimensiones del departamento en mención los siguientes: por el NORTE, balcón o 
terraza que da a la calle publica con seis metros setenta centimetros; por el SUR, pared 
o fachada que mira al callejón de acceso a la bodega C, con seis metros setenta 
centimetros; por el ESTE, la parsd o. fachada que mira at callejón de aeceso a la bodega 
C, con dieciocho metros diez centímetros; y, por el OESTE, comenzando desde el líndero 
NORTE del departamento, la pared o puerta que Jo separa de la escalera, hall o 
descanso de entrada, con cuatro metros, luego quiebra con dirección Oeste con la pared 
que lo sepára del hall o descanso con un metro veinte centímetros por la pared divisoria 

que los separa del departamentp contiguo 8 - Uno , con dos metros noventa centímetros; 
quebrando lalines en dirección. Este, con un metro véihte centímetros por la parad que Jo 
separa del pozo de luz y aire, volviendo a quebrar en dirección Sur por la pared que los 
separa del pozo de luz y aire, con dos metro cuarenta centímetros lineales volviendo a 
quebrar en dirección Oeste con un metro veinte centimetros con la pared que lo separa 
del pozo de la luz para finalmente dirigirse al Sur por medio de la pared divisora que lo 
separa del departaménto É — Uho, con seis metros, si hace atravesár una línea recta 
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       imaginaria del lindero Norte al lindero Sur del departamento, su targofáy 
metros diez centimetros lineales.- La superficie de uso privativo del de drá 

capacidad para cuatro mil litros y un tanque de hormigón de un mil lítros.- El 
departamento tiene los siguientes ambientes: balcón — terraza, sala — comedor, tres 
dormitorios, dos baños, cocina, dormitorio de servidumbre con su servicio.- Además 
forman parte del departamento los bienes del edificio que según la Ley de Propiedad 
Horizontal están destinados al uso común en proporción a su correspondiente cuota de 
diez metros noventa y dos centésimos por ciento y que son inseparables dél dominio, uso 
y goce de su respectivo departamento. Se reputan bienes comunes los necesarios para 

la existencia, seguridad o conservación del edificio, los que permitan a.todos y cada uno 

de los propietarios el uso y goce del departamento, tales como el terreno, los cimientos, 
escaleras, fachada, terraza, etc. 

Tres.diez) El solar de terreno número cinco, de la manzana treinta y cinco, de la 

urbanización denominada URDESA, que incluye una construcción (vivienda), ubicado 
dentro del perímetro urbano de la ciudad de Guayaquil, adquirido a los cónyuges 
Melquiades Díaz Andrade y Hilda Maria Vera de Díaz, mediante escritura pública del 
diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, otorgada ante el Notario 
Público Dr. Tancredo Bernal Uriguen, inscrita en el Registro de la Propiedad en 
septiembre diecinueve de mil novecientos sesenta y tres, con númerc 5724. El solar tiene 
los siguientes linderos y dimensiones: por el NORTE, solar número seis, con cuarenta 
metros; por el SUR, solar número cuatro, con cuarenta metros; por el ESTE, calle 
publica, con veinte metros; y, por el OESTE, solar número ocho, con veinte metros, lo 
cual da una superficie total de ochocientos metros cuadrados. El inmueble fue adquirido 
por los cónyuges Melquiades Diaz Andrade y Hilda Maria Vera de Díaz, por compra a la 
Sociedad Anónima Compañía Urbanizadora del Salado, constante en escritura pública 
celebrada en Guayaquil, el primero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, ante el 
Notario Público Doctor Tancredo Bernal Uriguen, inscrita en el Registro de la Propiedad 
del cantón Guayaquil el doce de marzo de mil novecientos cincuenta y seis. 

Tres.once) Derecho sobre la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$365.000), por la venta del bien inmueble 

ubicado en las esquinas de la calle José Peralta, intersección Avenida Fedrico Malo, 

ubicados en la parroquia Huayna Capac, del cantón Cuenta, provincia del Azuay, que 

efectuaron mis padres Julio Alejandro Peña Calderón y Leticia María del Carmen 
Arosemena Arosemena, a favor de la Compañta INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA LTDA., 
mediante escritura pública otorgada en junio veintiuno de dos mil trece ante el Notario 

Interino Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, 
inscrita en el Registro de la Propiedad en noviembre doce de dos mil irece, 

CUARTO: Con los antecedentes anotados, de conformidad con el artículo dieciocho, 

numeral doce de la Ley Notarial, solicitamos se nos confiera la POSESIÓN EFECTIVA 

PRO INDIVISO DE TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE, JULIO ALEJANDRO PEÑA 

CALDERON, LO QUE INCLUYE PERO SIN LIMITARSE A ELLO, LOS BIENES 

 



    

    
   

   
   

A LA CÁLSANTE, que nos corresponden. Que'se 
en el Apta; | y, una vez que se ha cumplido con los requisitos 
las copias. necesarias, Esto último en concordancia con lo que dispone el 8 
setenta y cuatro y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Hecho que sea rogamos devolvemos para el uso que interesa. 

QUINTO; La cuantía es indeterminada, 

SEXTO: El trámite es especial. 
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INMOBILIARIA DEL. = 2203 A AGTVA 2499 480.0 04 

CANC.DE COMERCIAL. TORRES 45795 INSCRIPCION 24 $00 0. 
PENABA. ANOTADA EN RM 

: DISTRIBUIDORA DE E GANC. DE 
87004 ARTIGULOS EN INSCRIPCIÓN 2840 400.0 90 

SENERALOIROORP. ANOTADA EN RM 
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| agar de Nacimiento 
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¿p|REGCIONE:GEQERA E Cam rad 2% 4 Y tar, Re Boi a 
COPIA INTEGRA 

REPUBLI £A DEL EvADOR 

    
JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CA VD DE ¿DENTIAFICACIÓN 

GUAYAS Ñ - 

CERTÍFICO Que en el Registro de NACIMIENTOS del Camton Gnayaq»3l -año 

1968,tomo 3 pagina 386 acta 1547 consta la inscripcion de; RAFAEL GUILLERMO 

PEÑA AROSEMENA, pero no se puede cokhferir el acta por en contrarse destruida 

solicite al Vepartamento Nacioanl de Registro Civil de QUITO.X ko XXX XXX o XX 

GUAYAQUIL 22 de Noviembre del 2007 

EL JEFE DE REGISTRO CIVIL 

   

 



Heritificación Persona: 0908913465 

  

  

  

o OS     Donde soy Accionista 

Nombre Persona: PEÑA AROSEMENA LETICIA 

OLE o o 

    
CARMEN 

Espeelemo fp Ssaciontas Legal pr.” invito copa von Totat cto h ca slo Valor toma 

INGOBILIARIA DEL ? 22429 AZUAY CIA LTDA ACTIVA 120. 480.0 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Contiero este PRIMER testimonio de la escritura pública de 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL SEÑOR JULIO ALEJANDROPEÑA CALDERON, Que sello y 

fimo en la ciudad de Guayaquil, el treinta y uno de 

Octubre del dos mil catorce.- LA NOTARIA. 

    

   

7? 

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCE RA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

De contarmidad con el sumotal 5 del Articulo 18 ds 

4 el Decrelo Supremo numero 
Notarial, reformada por eLD 

o 664 

náotod 

  

        

    

   

    

antecede, que Consta Je 

Fojas 6s Igual, al documekgo originard 
quit, 

i ía Plaza 
Ab. Marie Tatiana García P 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
 



y 
“< 

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.134 
FECHA DE REPERTORIO: 29/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:56 

      

      

    

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL, A 
TATIANA GARCIA, y Escritura de Rectificación adjunta, refereñle 

participaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados UnidosWé 
cada una que fieron de propiedad de Julio Alejandro Peña Calderó e SÍ 
del capital social de la compañía INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA 
mediante la cual se adjudican 300 participaciones a favor LETICIA MARIA 
DEL CARMEN AROSÉMENA, 150 participaciones a favor de RAFAEL 
GUILLERMO PEÑA AROSEMENA y 150 participaciones a favor de 
LETICIA MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, así como también 
de las 70 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
que fueron de propiedad de Julio Alejandro Peña Calderón dentro del capital 
social de la Compañía INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA. LTDA., 
mediante la cual se adjudican 30 participaciones a favor de LETICIA MARÍA 
DEL CARMEN AROSEMANA, 20 participaciones a favor de RAFAEL 
GUILLERMO PEÑA AROSEMENA y 20 participaciones a favor de 
LETICIA MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA; así como de 150 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
fueron de propiedad del causante Julio Alejandro Peña Calderón, dentro del 
capital social de la Compañía VANDERBILT CIA. LTDA, en Liquidación 
mediante la cual se adjudican 74 participaciones a favor de LETICIA MARIA 
DEL CARMEN AROSEMANA, 38 participaciones a favor de RAFAEL 
GUILLERMO PEÑA AROSEMENA y 38 participaciones a favor de LETICIA 
MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, de fojas 28.622 a 28.664, 
Registro Mercantil número 2.610. 2.- Se tomó nota de la presente Partición 
Extrajudicial al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26134 

UNA 

  SAG ANUN 

£ 
De contormirtad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley Notarial retorrada gue el Decreto Supremo numero 2386 de 

  

   e A 978 DE Qu Indalecio que 
A es quel sl dogrímente original que se mM exhibe 
Lantia in 

2016 , 
: Ab. María Tatiana García Plaza Net 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

| DD 
Factura 002-003-000022594 20160901023D05646 

á 

A 

AS FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901023D05646 

», RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iguai(es) al(los) «Jocumento(s) originales) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 18 foja(s) útiles) Una vez 

precticada(s) la cert ficación(es) se devuelve ellas) documento(s) en 18 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Lal jencias La veraculad ae su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

escusiva de vals persona(s) que lols) utiliza(n) 

GLAYAQUIL $ 21 DE MARZO DEL 2016, (10, 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

mn. 
Superintendencia de Compañías 

            

    

    

Guayaquii 

Vi. «¿nos en: — www.supercias.gob.ec 

Fecha" . 
21/MAR/2970 “7 20 asu EF AOS 

* , ! i AN | | 

ADAN | 

No Tramite 10686 - Ol -. . o tramite 10886 | 0] 

a AMSERRAT - 

Expediente 

Rue 
Razon social 

SubTipo tramite 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto 
POSESIÓN EFE.TIVA DE BIENES Y 

PARTICION EX “RAJUDICIAL 

  

ASÍ 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en. Www.supercias.gob.ec 

Fecha 

08/JUL/2016 13:45:24 Usu carlosad 

1 
a 

Remitente No Trámite. | 10686 |-1: 

PEÑA MONICA 

Expediente 20920] 

RUC: | 
Razón social, a 
  

INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA LTDA 

  
  

SubTipo tramite 

REMITE DOCUMENTACION SOLICITADA 

Asunto 
REMITE DOCUMENTACION SOLICITADA 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 34, 

    Digitando No. de trámite, año y verificador = ml 
 


